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TLAXCALA 
UNA NUEVA HISTORIA 

VIGESIMA TERCERA.-Que el presente contrato es público de conformidad en los articulas 70, 113, y 
120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 63, 105, y 112, de la Ley 
de Acceso a la Información Pública para el Estado de llaxcala, en concordancia con lo establecido en 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala, por lo que, la información que 
proporcionen deberá recibir el tratamiento adecuado, en este caso se deberán notificar por escrito si se 
trata de Información confidencial, salvo aquellos casos en los que haya mediado consentimiento 
expreso, por escrito o por medio de autentificación similar. 

Leido por las partes que intervienen en el presente contrato y enteradas del valor, alcance y fuerza legal 
de las cláusulas que contiene, lo firman de conformidad en la Ciudad de Tlax la de Xicohténcatl, a los 
once días del mes de noviembr del año dos mil veintidós. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 

UL�RTIUO 

C.P. Y AUDITOR JUAN MANUEL lEMUS PÉREZ
DIRECTOR GENERAL 

C. P. SILVIA BERISTAIN IXTLAPALE
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL

ICATLAX 

TESTIGOS 

RECURSOS 
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